
ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V.

SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

Lugar y Fecha de Expedición:
QUERETARO, QUERETARO a 22 de Septiembre de 2022.    Hora de Impresión 09:21:35
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No.452   ROMA SUR  CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 169044810

Unidad de medida
Cantidad Precio unitario Importe

Producto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI:G03-Gastos en general

E48  Unidad de servicio 1 349.14 349.1478111802 Servicios de buses con horarios
programados

Subtotal 349.14
IVA 16% 55.86

Total 405.00

(CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición Forma de Pago: 28-TARJETA DE DEBITO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|E002F7DF-73F6-4BCC-8CD3-77E21F4D1BAD|2022-09-
22T09:21:35|SST060807KU0|XId3rOM0AlJKrwK7OmpB1AiCP59gCIUWoTQ7p7aTYDmwu/EGLVJcEed
NIJMKX0AbuLFsS0x/RUkowTn3zG8SEL2LjjYtDS27kn4KOVjh3af6rt+A+mcxzMDfYaA33iFd6D9ao6ram4j
CiUKpR/OxfludXVFCuse05KVzhmEk4w3718B1RKvdg6bKT2rnj+i5O45V1yL16uCHkzCtRfvLuqRkUbju/L
3Z

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
XId3rOM0AlJKrwK7OmpB1AiCP59gCIUWoTQ7p7aTYDmwu/EGLVJcEedNIJMKX0AbuLFsS0x/RUkow
Tn3zG8SEL2LjjYtDS27kn4KOVjh3af6rt+A+mcxzMDfYaA33iFd6D9ao6ram4jCiUKpR/OxfludXVFCuse05
KVzhmEk4w3718B1RKvdg6bKT2rnj+i5O45V1yL1

Serie CSD: B Folio: 6127227 Certificado SAT:
XId3rOM0AlJKrwK7OmpB1AiCP59gCI

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
E002F7DF-73F6-4BCC-8CD3-77E21F4D1BAD

Fecha y Hora de Certificación.
2022-09-22 09:21:35

Sello SAT
Bxsw4Xz0jEGQo1fH/qWNJ3gSW0Ysv3RrQcPkTguQ0ho7W1QXjfGWWX8cDeW3PhWTX2q9YSdIwlnkn
WQZ5uC0iGZG/ybd13/ZSjp/l2TFCG2duSOAn9h13NY0xhKiNeNOLOs4U4e/3KNJxu7/JVWrBENvELgQg
D4Og6FhQndg8dWt6E/jAc8Hm8AhP8MBlMMuXMkn7kwQ

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 445028cb-acf2-4f6c-b957-ac4c458dce9e

Número de Certificado: 00001000000510778119
Folio Fiscal: 68390B3F-90EA-5279-9226-90CC94EFD6D2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
gBBtwTI5wWakFU1jbTvoY0qWFPCW3bc/aTT7dwpyfk4z+LdUK3NYt4PYLFFnLb7udFUOtx7t6oeW5em34b8toN
wEjW024XN5Byz1Gvig/38NXEPiaK2PB85Taz/sATJkVqmjPghKBDsA9e7dtcdpu8/o44v+6B8Wm3K9CGy4y5Wy
mFqVG2QWWn1NwDndlWYicqZvLEz/GtCE+vy+ZD3SsxBDY+305PJrz8716gct05yLhGZnn3l6veaoFBPsObvSjx
kdM/qVS73OSeW7q5brTAlAlslPIhB33TVc3O9Oy6jw/KtOmsQgwRXhfT/2Pr6t+KZi7HW5SOTE7KjLpoTz6Q==

Sello digital del CFDI
NN3V02JgD9ChKnF7myHQo/iYXtkM/bIA66i2qJplESBTuLmBF+LB8fT0Tba27r5AAi+xz2GT59UFHu9DaPGizo

GVswPZBEf/lu6Lz9NmegppGGb528KR7twLqs/uyXkSVt0Tw06kFwpNfzPjmHvNCLQYCht6xQYPyU0KcJk6YebN
48Ho34/DOFBMl6ShJRNBffBDb6z28zozE4YGo4TLkDuAWxLMjwDrBlKZ+bhNWEEiT+T4aZV2k8A6ooxXrs1qiH
Iqgx/CYTJFU7BVWcu+9wnWzstnlHw0Ew2wYVGvF3j2JpKDSfpJWL3lFGwuHmfl1DAG/1JyK8aPacDIm3k72Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|68390B3F-90EA-5279-9226-90CC94EFD6D2|2022-09-20T15:01:18|gBBtwTI5wWakFU1jbTvoY0q

WFPCW3bc/aTT7dwpyfk4z+LdUK3NYt4PYLFFnLb7udFUOtx7t6oeW5em34b8toNwEjW024XN5Byz1Gvig/38NX
EPiaK2PB85Taz/sATJkVqmjPghKBDsA9e7dtcdpu8/o44v+6B8Wm3K9CGy4y5WymFqVG2QWWn1NwDndlWYicqZ

vLEz/GtCE+vy+ZD3SsxBDY+305PJrz8716gct05yLhGZnn3l6veaoFBPsObvSjxkdM/qVS73OSeW7q5brTAlAl
slPIhB33TVc3O9Oy6jw/KtOmsQgwRXhfT/2Pr6t+KZi7HW5SOTE7KjLpoTz6Q==|00001000000504204441||

Factura: WNMNAV-I-0000327
Fecha de Expedición: 2022-09-20T15:01:13

Lugar de Expedición: 16810 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
MICHEL MARIO CORONADO RODRIGUEZ
RFC: CORM980305476
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

60.83 002-IVA 16.00%
9.73 60.83

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

8.06 002-IVA 16.00%
1.29 8.06

Importe con letra Subtotal 68.89

SETENTA Y NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 11.02

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 79.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 11.02

Observaciones:
   Viaje: 2022-09-20, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse. 

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 633b9fa0-2d5a-41dc-8a57-1085d9c17f46

Número de Certificado: 00001000000504753568
Folio Fiscal: 6CAB0A8D-D772-5E59-95D3-D9B0426F5C75
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
J3XHTFMjNmXJoCNymHL5yf2Ho/4OGEqNpXn6Aa78yiMV0cWjWsn9khhqSbZpquFP13arQw+oOBb2w+pyltydnb
PE1F5XlzTDs+BTR0s3W8PLWnV0DLYOpbmGo3VcEleoGILG+E4VV27G+xPPHOpqXZX2CRz79k2xpFzdFTl6CdfD

BSMCXfDUVuwCt2v2cGqnIsIYfs+Qwpt7AerTcIr3PaMs9bdvNCSmO6PORy1oTeS6G1URFKEArI5smxi0JBtCnJ
nBH5tI7LValifFV1sQVyRvHJ0pTUvaDIBhvI2yt1RrnlKlT5hoKxu9I/WTo27PVguzMz8mokHxIV/jVB7xGw==

Sello digital del CFDI
ElYO/qWZ2AfPcYlEsU/6LGQmSRVNm6ugr9a5DRHINL5GAHBo/AJXWE+2RK3/6XjvVZH6Cdr70Jvc4M26p90tbJ

1aC39JdNo8p1p6NAICtFMbJ9E4J99r3qo9QHkB5R6CvQa/cgS0uu9xgk7o37f5EPGQ/RsI6iOHqFCfJzAkjj9O
XD50mQDtjSbHGRp8BYekVSLOmtMZGtj2TWsJlVNZBDCwiLsfnM83C8ZfIvnN3FFG0jG4SXoKmvoPwfnyVz3bhO
MJovvPBbwIAKcNF7hBAFWemth9vuJrm5TuiTk1YVTF4brnemREnKhKIGshf+0QgPHFoPfdv3mEl1HFEUfTTw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6CAB0A8D-D772-5E59-95D3-D9B0426F5C75|2022-09-20T19:32:13|J3XHTFMjNmXJoCNymHL5yf2

Ho/4OGEqNpXn6Aa78yiMV0cWjWsn9khhqSbZpquFP13arQw+oOBb2w+pyltydnbPE1F5XlzTDs+BTR0s3W8PLW
nV0DLYOpbmGo3VcEleoGILG+E4VV27G+xPPHOpqXZX2CRz79k2xpFzdFTl6CdfDBSMCXfDUVuwCt2v2cGqnIsI

Yfs+Qwpt7AerTcIr3PaMs9bdvNCSmO6PORy1oTeS6G1URFKEArI5smxi0JBtCnJnBH5tI7LValifFV1sQVyRvH
J0pTUvaDIBhvI2yt1RrnlKlT5hoKxu9I/WTo27PVguzMz8mokHxIV/jVB7xGw==|00001000000504204441||

Factura: BUTGFX-I-0000362
Fecha de Expedición: 2022-09-20T19:32:08

Lugar de Expedición: 76243 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
LUIS ANTONIO SANCHEZ HERRERA
RFC: SAHL910817852
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

39.09 002-IVA 16.00%
6.26 39.09

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.96 002-IVA 16.00%
0.63 3.96

Importe con letra Subtotal 43.05

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 6.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 49.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.89

Observaciones:
   Viaje: 2022-09-21, QUERETARO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V.

SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

Lugar y Fecha de Expedición:
GUSTAVO A MADERO, DISTRITO FEDERAL a 22 de Septiembre de 2022.    Hora de Impresión 09:25:40
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No.452   ROMA SUR  CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 169014892

Unidad de medida
Cantidad Precio unitario Importe

Producto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI:G03-Gastos en general

E48  Unidad de servicio 1 387.93 387.9378111802 Servicios de buses con horarios
programados

Subtotal 387.93
IVA 16% 62.07

Total 450.00

(CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición Forma de Pago: 28-TARJETA DE DEBITO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|9EAEF87C-DFF1-4DFD-97CE-9D8DB0AC9766|2022-09-
22T09:25:40|SST060807KU0|XY9yk8FxJfNLxTwVKWZ2R76uG4t5rSouaclLQABNhE6skF7kZ5+VkDkdn
Q7bl3Ao27bNagsDmPsYxv86G6S3eTQVAEYiA3qAmv5GVL67wgzAS8ijui0n8yW3EL6b1J+UVOaT1Mrd
b5pXNb/dTvvS/MuYVHlkb3bLLSAdz30NmKPXozZEiRHWeXr3T0oE5uNvtHhDX+QXttI7GLB2lf4sFz4TiTt
XiTni

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
XY9yk8FxJfNLxTwVKWZ2R76uG4t5rSouaclLQABNhE6skF7kZ5+VkDkdnQ7bl3Ao27bNagsDmPsYxv86
G6S3eTQVAEYiA3qAmv5GVL67wgzAS8ijui0n8yW3EL6b1J+UVOaT1Mrdb5pXNb/dTvvS/MuYVHlkb3b
LLSAdz30NmKPXozZEiRHWeXr3T0oE5uNvtHhDX+QX

Serie CSD: B Folio: 6127235 Certificado SAT:
XY9yk8FxJfNLxTwVKWZ2R76uG4t5rS

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
9EAEF87C-DFF1-4DFD-97CE-9D8DB0AC9766

Fecha y Hora de Certificación.
2022-09-22 09:25:40

Sello SAT
EHHPev8eV2+Ld+CotfcuFTf7bLNANxEXHgN8uF1rVo2ocjm1syqJhvxNpDBSwMAutmF7t4sRRMVuOhz+
f6AryhPBVPm681vgPOPfgx8KOfwy1loESko8QPqZrWgf7naA3Kdesd8jDRx76/5oHmATyGykvZINMdQG1
M8LHE+tSgM/ukpo9a97EGmWrTOFA9U52w0gDlaz

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 

2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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